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Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023 
 
Ref. Ejecutivo – auto desglose título 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00529-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y 
al ser procedente debido a que el presente proceso se terminó por 
pago de las cuotas en mora en auto del 27 de marzo de 20231, se  
ordena el desglose del título-valor y la garantía allegada como 

base de recaudo, documentos que deben ser entregados a la parte 

demandante con su respectiva constancia, de acuerdo con el art. 

116 del C.G.P. Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 
JACH 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 85 del 30 de mayo de 2023 
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